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	Dependencia
	Dirección Jurídica

	Radicación
	[Número de expediente]

	Disciplinado
	[Nombre del disciplinado] 

	Cargo y Entidad 
	[Cargo y dependencia a la que pertenece el disciplinado] 

	Origen
	[Dependencia de remite el proceso]

	Fecha de la noticia disciplinaria 
	[Fecha de la queja, el informe u oficio]

	Fecha Hechos
	[Fecha de los hechos relacionada en el pliego de cargos]

	Asunto
	Decisión de primera instancia (artículo 225F del Código General Disciplinario, adicionado por el artículo 45 de la Ley 2094 de 2021)

	Auto No.
	XX



Bogotá, [fecha]


I.  OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 10 del Decreto Ley 2893 de 2011, modificado por los artículos 5 del Decreto 1140 de 2018 y 5 del Decreto 714 de 2024, esta Dirección Jurídica procede a proferir el fallo correspondiente dentro del proceso [número de radicado] seguido en contra de [nombre del disciplinado y cargo] de la Planta Global del Ministerio del Interior para la época de los hechos, de conformidad con los parámetros establecidos en el artículo 225F de la Ley 1952 de 2019, adicionado por la Ley 2094 de 2021, Código General Disciplinario.

II. ANTECEDENTES

2.1. Noticia disciplinaria: 

[Poner los antecedentes de la noticia disciplinaria].

2.2. Indagación previa. 

[Poner los antecedentes de la etapa de indagación previa, forma de comunicación, si es del caso].

2.3. Investigación disciplinaria.

[Poner los antecedentes de la etapa de investigación disciplinaria y forma de notificación].

2.4. Prórroga de la investigación.

[Poner los antecedentes de los autos de prórroga de investigación disciplinaria y forma de notificación, si es del caso].

2.5. Auto de pruebas. 

[Poner los antecedentes relacionados con el decreto de pruebas a través de auto, de ser el caso y número de folio]

2.6. Cierre de la investigación.

[Poner el antecedente relacionado con el cierre de la investigación disciplinaria, forma de notificación al disciplinado y número de folio]

2.7. Pliego de Cargos. 

[Poner el antecedente relacionado con la decisión de cargos, tipo de falta y calificación provisional]

2.8. Notificación del pliego de cargos. 

[Poner la forma de notificación del pliego de cargos con número de folio] 

2.9. Remisión del expediente disciplinario a juzgamiento. 

[Poner la forma en que se ordenó la remisión del expediente a juzgamiento (memorando, oficio, auto etc.) con número de folio] 

2.10. Avoca conocimiento y corre traslado para descargos.

[Poner la forma en que se avocó conocimiento de la actuación por parte de juzgamiento y dio traslado para la presentación de descargos (memorando, oficio, auto etc.) con número de folio. Así mismo, dejar trazabilidad sobre la presentación de descargos por parte del disciplinado y/o su defensor, con números de folios]

2.11. Etapa probatoria de descargos.

[Colocar la decisión que decretó pruebas de oficio y/o resolvió solicitudes probatorias, si hubo recurso de apelación, el efecto en que se concedió y lo resuelto por la segunda instancia, de ser el caso. Formas de notificación al disciplinado y su defensor, con números de folios].

2.12. Alegatos de conclusión.

[Hacer referencia al auto que ordenó el traslado para alegatos, forma de notificación, si se presentaron o no alegatos por el disciplinado y/o su defensor, con números de folios].

III. CARGO FORMULADO

[Se consigna el cargo formulado al disciplinado, con la calificación de la falta y el título de imputación subjetiva]
IV. DESCARGOS Y ALEGATOS DE CONCLUSIÓN

[bookmark: _GoBack][Se hace un resumen de los argumentos de descargos y alegatos de conclusión presentado por el investigado y/o su defensor].
V. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

5.1. Análisis y valoración jurídica de las pruebas
[Realizar una valoración y análisis de las pruebas legalmente producidas y aportadas al proceso por cualquier sujeto procesal o en forma oficiosa, atendiendo a las reglas de la sana crítica y la valoración conjunta de la prueba, arts. 147 y 159 del Código General Disciplinario]

5.2. Análisis y la valoración jurídica de los cargos, los descargos y de las alegaciones que hubieren sido presentadas.
[Aquí se realiza la valoración jurídica del cargo, norma en que se soporta (tipicidad), los descargos y alegaciones. Es en este acápite es donde deben exponerse los argumentos jurídicos que mantienen o no la acusación de forma coherente con la valoración previa que se ha hecho de las pruebas. Las pruebas practicadas y producidas en el proceso conllevaron a tomar una decisión absolutoria o sancionatoria. Si es sancionatoria hay que referencia al estándar probatorio del artículo 160 del Código General Disciplinario, continuando con el subsiguiente análisis].
5.3. Análisis de la ilicitud del comportamiento.
[Se indica porque se considera que el investigado desconoció el cumplimiento de deberes, incurrió en prohibición, falta gravísima etc. para predicar que la conducta reprochada está revestida de ilicitud sustancial, como lo señala el artículo 9 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 2 de la Ley 2094 de 2021].

5.4. Análisis de culpabilidad.
Señala el artículo 10 de la Ley 1959 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021 Código General Disciplinario – CDG, lo siguiente:

“…En materia disciplinaria solo se podrá imponer sanción por conductas realizadas con culpabilidad. Las conductas solo son sancionables a título de dolo o culpa. Queda proscrita toda forma de responsabilidad objetiva…”.

Las dos formas de culpabilidad admitidas en el derecho disciplinario son el dolo y la culpa, según lo dispone el artículo 10 de la Ley 1952 de 2019.

[Determinar si la conducta se realizó a título dolo o culpa y por qué, cuáles son las pruebas que soportan dicha conclusión, esta labor se debe cumplir con cada una de las conductas objeto de acusación. Si es a título de dolo, desarrollar sus componentes (conocimiento, voluntad etc.). Si es a título de culpa identificar cuál tipo (gravísima o grave), si es gravísima desarrollar si es por desatención elemental, violación manifiesta de reglas de obligatorio cumplimiento o ignorancia supina)].
5.5. La fundamentación de la calificación de la falta.
De conformidad con el artículo 47 de la Ley 1952 de 2019 se analizan los criterios para determinación de la gravedad del cargo imputado así:

· La forma de culpabilidad.
· Naturaleza esencial del servicio 
· Grado de perturbación del servicio 
· La jerarquía y mando del funcionario
· La trascendencia social de la falta
· Las modalidades y circunstancias en que se cometió la falta
· Los motivos determinantes del comportamiento 
· La falta fue cometida por (una o varias personas) 
· La realización típica de una falta objetivamente gravísima cometida con culpa grave, será considerada falta grave.

[Concluir cómo se califica la falta, atender al principio rector de la congruencia, verificar la posibilidad de degradación de calificación de la falta, de ser el caso]

5.6. Criterios tenidos en cuenta para la graduación de la sanción o la decisión de exoneración.

Según el artículo 48 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 9 de la Ley 2094 de 2021, se encuentran previstas como sanciones disciplinarias [se debe señalar la sanción que es aplicable]. A su vez, el numeral [indicar el numeral correspondiente] del artículo 49 Ibidem define [describir la sanción correspondiente]. A su turno, el artículo 50 de la misma norma disciplinaria señala [indicar el límite de la sanción].

De acuerdo con el artículo 50 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 11 de la Ley 2094 de 2021, la suspensión e inhabilidad se tazará con fundamento en los siguientes aspectos allí señalados así: [si es aplicable se deben señalar los atenuantes y/o agravantes y cuál es su fundamento fáctico y probatorio]

ATENUANTES: 

· Diligencia y eficiencia. 
· Confesión o aceptación de cargos. 
· Compensación o resarcimiento del perjuicio causado. 
· Devolución, restitución o reparación del bien afectado. 

AGRAVANTES:

· Antecedentes disciplinarios
· Atribuye directamente a terceros su responsabilidad
· El daño social de la conducta 
· Hubo afectación a derechos fundamentales
· El conocimiento de la ilicitud 
· Jerarquía del funcionario
· Conducta disciplinaria derivada de recompensa, promesa remuneratoria. 
· Naturaleza de perjuicios causados. 

[Debe hacerse claridad si se trata de concurso de faltas para determinar si se debe acudir al artículo 51 Ibidem: “A quien, con una o varias acciones u omisiones, infrinja varias disposiciones de la ley disciplinaria o varias veces la misma disposición, se le graduara la sanción de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Si la sanción más grave es la destitución e inhabilidad general, esta última se incrementará hasta en otro tanto, sin exceder el máximo legal;

b) Si la sanción más grave es la suspensión e inhabilidad especial, se incrementará hasta en otro tanto, sin exceder el máximo legal;

c) Si la sanción más grave es la suspensión, esta se incrementará hasta en otro tanto, sin exceder el máximo legal, y

d) Si la sanción más grave es la multa, esta se incrementará hasta en otro tanto, sin exceder el máximo legal.”]

Conforme a lo anterior se sancionará a [indicar el nombre del implicado] con [indicar la sanción y duración de la misma]

[Tener en cuenta la conversión de la sanción en salarios básicos devengados para el momento de comisión de la conducta, si el funcionario ya no está vinculado a la entidad, de conformidad con el parágrafo del artículo 48 de la Ley 1952 de 2019]

[Consideraciones adicionales posibles: compulsa de copias disciplinarias, penales, remisión de la decisión etc.]

En mérito de lo expuesto, el Director Jurídico del Ministerio del Interior, 


RESUELVE

PRIMERO:  DECLARAR DISCIPLINARIAMENTE RESPONSABLE al (a la) disciplinado(a), identificado con la cédula de ciudadanía No ____________, por el (los) cargo (s) único formulado (s), de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente proveído.
Opción No. 1: SEGUNDO. SANCIONAR al servidor público [indicar el nombre], identificado con la cédula de ciudadanía No. [indicar número], en su condición de [señalar el cargo], con [se describe la sanción impuesta], de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente proveído.
Opción No. 2: SEGUNDO. ABSOLVER al servidor público [indicar el nombre], identificado con la cédula de ciudadanía No. [indicar número], en su condición de [señalar el cargo], del cargo [describir la falta objeto de absolución] de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente proveído. 
SEGUNDO: SANCIONAR al disciplinado [nombre, identificación y cargo] con [describir la sanción y el monto], de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente proveído. 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente decisión al procesado y/o su defensor, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 121 y 225G de la Ley 1952 de 2019, para lo cual se citará a las direcciones que aparecen a folio ___, e informarles que contra el mismo procede recurso de apelación ante [funcionario de segunda instancia respectivo], que deberá interponerse dentro del término de ejecutoria de esta decisión, conforme lo establecido en el artículo 134 ibídem. 
En caso de que no pudiere notificarse personalmente se fijará edicto en los términos de los artículos 127 y 225G del Código General Disciplinario.
[Si es exoneratorio]: TERCERO. COMUNICAR el presente fallo absolutorio al quejoso [nombre] a la dirección que obra a folio ___, en los términos de los artículos 110 y 129 de la Ley 1952 de 2019, remitiendo copia de la presente providencia, haciéndole saber que contra la presente decisión procede el recurso de apelación de conformidad con lo señalado en el artículo 134 ibídem. 
[En caso de no tener quejoso] NO COMUNICAR esta providencia teniendo en cuenta que tuvo génesis en una queja (anónima o por informe de servidor público).
CUARTO: ADELANTAR los trámites que correspondan, para la ejecución y registro de la sanción, teniendo en cuenta lo señalado en los artículos 236, 237 y 238 de la Ley 1952 de 2019.
QUINTO: Por secretaría del despacho realizar las comunicaciones, anotaciones de rigor y trámites necesarios para la ejecución de esta decisión.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE




REGISTRAR EL NOMBRE Y APELLIDO DEL DIRECTOR (A) JURÍDICO
Director Jurídico

Proyectó: XXXXXXXXXXXXXXXX– Abogado Dirección Jurídica
Revisó: 
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